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Consejería de sanidad

CVe-2010-2189	 Resolución	 por	 la	 que	 se	 designa	 el	 Tribunal	 Calificador	 para	 el	 acceso,	
mediante	el	sistema	de	concurso-oposición,	a	plazas	de	la	categoría	esta-
tutaria	de	Facultativo	Especalista	de	Área	de	Neurocirugía	de	Instituciones	
Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y se anuncia la celebra-
ción del primer ejercicio eliminatorio.

en uso de las facultades que me han sido conferidas, y de acuerdo con lo previsto en las bases 5.1 
y 6.1 de la orden sAn/60/2008, de 23 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para 
el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de facul-
tativo especialista de Área de neurocirugía de instituciones sanitarias de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria (boC nº 252 de 31 de diciembre de 2008), por la presente

resUeLVo 

 

1º- Designar a los miembros del Tribunal calificador que actuará en el proceso selectivo para el in-
greso en la Categoría estatutaria de facultativo especialista de Área de neurocirugía de instituciones 
Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que queda configurado como sigue:

Presidente: López Delgado, María Eugenia

Presidente suplente: Ruiz Llerandi, Inés

Vocales titulares: Vázquez Barquero, Alfonso

Trigueros Medina, felipe

Paternina Vidal, benedicto

Montiaga núñez, fernando

López García, Antonio

fernández de León, ramón

Vocales suplentes: Fernández Melcon, María Luisa

Coca Martín, José María

Lago Palomeque, Manuel

Conty Vélez, Alfredo

rodríguez salazar, Antonio

seijo fernández, fernando

Secretario: Merino Gómez, Gustavo

Secretario suplente: Navarro Caballero, Guillermina

2º- Anunciar la celebración de las dos partes de las que se compone el primer ejercicio elimina-
torio, que tendrá lugar el día 20 de marzo de 2010 a las 16:30 horas en el edificio de la Facultad de 
económicas y empresariales de la Universidad de Cantabria, sito en la Avenida de los Castros s/n, de 
santander.
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Los aspirantes deberán presentar el documento nacional de identidad, pasaporte o documento 
oficial en vigor que permita acreditar su personalidad, llevándose a cabo el llamamiento único a las 
16:15 horas, en las aulas que aparecerán indicadas en la puerta de entrada del citado edificio. Asi-
mismo, deberán ir provistos necesariamente de bolígrafo azul o negro.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de 
Cantabria, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el boletín 
Oficial de Cantabria.

Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

santander, 11 de febrero de 2010.

el consejero de sanidad,

Luis María Truan silva.
2010/2189
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